
Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
r- iat.f,i , l¡'l \l1l,ll

cero Colorado, 14 de m ayo del2026.

vtsTos:

EtOfcio N.000140-2026-CG/SGE presentado a la lltunic¡palidad el 17 de abdldel2026 que suscribe elSecretario General

d€ la Confaloda Generalde la Republica; el memoÉndum de Gerencia Municipal N' 0263-2026-Gñl-MDCC defecha 20 de abril del

2026: ta hoia de coordinación N' 333-202G[¡DCC-GPPR de fecha 29 d€ abri¡del2026 delGerente de Planilcación, Presupuesto y

Racionalización; el informe N' 334-2026n DCC/GoPI de fecha 05 de mayo del 2026 del G€rente de obras Públicas e Infaestructura

y €t inforne N"263-2026-MDCCiGPPR de @ra 08 de mayo de 2026 que suscibe el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización.

CONSIDERA'IDO:

Oue, la Munic¡patidad, conforme a lo establocido en el artículo 194' de la Conslituc¡ón Politica del Estado, mncordante

con 106 artículos ly lldslTitulo Preliminarde la Lsy Orgánica d€ Mun¡c¡palidades, LeyN'27972, es slgobiemo promotor deld€sarollo

local, mn p€Gon¿ría iur¡dica de der€cho público y con plena capacidad para el cumplimiento ds sus ines, que goza de autonomia

Dolitica, económica y adm¡nistrativa 6n los asuntos desu compet€ncla

RESOLUCTóN pE ALCALph No ll ) .202S.MDCC

- 
eue, et ariiculo 6'de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Lsy N'27972, dispone que la alcaldía es €lóIgano eiecutivo

del gobiemo local. El alcalde es el repr€senlante l€galde la Munic¡palidad y su máxima aulofidad administativa.
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eue, el numeral 1.1 delartlculo 1'd6 la Ley que establece medidas pala la expans¡ón del control concurent€, Ley N"

31358, establece que la ejecución de inversiones que genere el desembolso de lecursos públicos y/o garantfas fnancieras 0 n0

fnancier6 por parte del Estado, lo que incluye a las obras públicas, las invers¡ones m€diante 16 necanismos de obras pot impuestos

y asociaciúes públ¡co privadas u otros mecsnismos de inversión, a cargo de los pliegos del gobiemo nacional, regional y local'

ónÍdades de lratamiento €mpresarial, empresas públicas en el ámbito del Fondo Nacional d6 Financ¡amiento de la Activ¡dad

Empresarial del Estado (FONAFE), fondos y toda entidad o €mpresa bajo el ámbito d€l Sistema Nacionalde Control, cuyos montos

superen tos Si 5 000 000,00 (CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), es obleto de mnlrol concuÍ€nte por parte de la Contraloria

Goneral de la República.

Oue, €l numetal 2.1 del adiculo 2' de la Ley qu€ establec€ m€didas para la expansión del control concurrente, Ley N"

3,!358, señala que, para la aplicación dsl m€canismo de conirol gubernamental en l8s inveEiones a que se refier€ el art¡culo 1 de la

presente tey, si desüna paia su fnanciam¡enlo hasta 0.6% (se¡s décimas por ciento) de su valor lotal, excluyendo la lase de

iormulación yevaluación, incorporando d€ntro de su ostructura de costos, como costos lndir€c:tos u otlos coslos, un rubro dsnominado

Control Conóunente, el cual coiresponde alfnanciamiento de las acciones 8 sel efectuadas por la Contraloría Generalde la República

bajo dicha modalidad de contml gubomam€ntal.

eu€, el numeral 4.1 delartfculo 4" d€ la Ley que establ€ce medidas para 18 expansión d€l control concurente, Ley N"

31358, autoiza a los plisgos involucrados delgob¡emo nacional, regional y locales, a cargo de las intervenciones intervsncjones a

que só reteren los artícutos t y 3 de la presente tey, a realizar modifcac¡on€s presupuestales en el nivelfuncional programát¡co para

habilitar la gonédca de gasto 2,4 Donac¡ones y Transferencias tanto para la categoria de gasto mrriente ygaslo d€ cap¡tal, qu€dando

exc€ptuad; d€ las r€siriociones presupuestarias en el marco de lo establ€c¡do en las l€y€s anual€s de presupussto, a fn de poder

realiiartransferenc¡as inanc¡eras a favordelpliego 019 - Conlraloria Generalde la RepúUic8, a solicitud de dicha entidad liscalizadora

supefior, confome a los cfonogfamas d€ ejecución de obras anuales valofizadas vigentes, progfama de ei€cución de obras, planes

de ¡nversión, plan anualde contrataciongs o documentos de sim¡lar naturaleza

eue, el numeral4.2 del artículo 4' d€ la Ley qus establece medidas para la expans¡ón del control concurente, Ley N'

31358, d¡cta que las fansforencias a que se refere €l Éfiafo prec€dente, se aprueban m€d¡ante r€solución d€ltitular del pliego en el

caso del gobi;rno nac¡onal, o con resoluc¡ón ejecutiva r€gional o resolución de alcaldia, en el caso de los gobiemos regionales y

locatss, rópectivamente. La resolución del titular del pl¡ego del gobiemo nacional y la resolución ejecutiva regionalse publ¡can en el

diario oicialElPeruano y la resolución de alcaldfa, que se publica en su páginaweb.

Oue, con ofcio N'000140-2026-CG/SGE presentado a la [4unicipalidad €l 17 de abdldel 2026 (Trám¡le DocumentaÍio

2604j7V257), el Secretario Gen€ral de la Contraloría G€neral d€ la República, solicita una transfer€ncia l¡nanciera para el control

ilñ*;ri; 
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el raco de ta L€y N" 31358 rcsp€cto de la inversión denom¡nada 'CREACIÓN DEt SERVlclo DE AGUA

Éor€Le y ¡LC¡NT¡RILLADo EN LA AsocIAcIÓN URBANI¿ADOM JOSÉ LUIS BUSTAMANfE Y RIVERO SECTOR X - XII Y

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA IALTER GRANJA LA CABAÑA DE PERUARBO SECIOR ARGENTINA, DISTRITO DE CERRO

coLoMDo, pRovtNctA oE AREoutpA, oEPARTAMENTO DE AREQUIPA", cod¡go único do ¡nvsrsión 2529890, por un monlo de

s/ 70.220.00. 
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Oue, con ¡nforme N" 334-2026/MDCCiGoPI de fecha 05 de mayo del2026 €lGerente de Obras Públicase Infaeslructura

S€ñAIA qUE, EI EXPEdiCNtE IéCN|CO dE IA ObTA,CREACIÓN DEL SERVICIO OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA

¡socl¡bróru uRb¡uz¡ooR¡ ¡osÉ l-uts BUSTAMANTE y RtvERo sEcToR x . xtt Y ASoctAc¡óN 0E vlvlENDA fAtLER

GMNJA LA CABAÑA DE PERUARBO SECTOR ARGENTINA, DISfRITO DE CERRO COLOMOO, PROVINCIA DE AREOUIPA,

DEPARTAIVENTO DE AREQIJIPA" mntempla en el desagregado de oostos 6l rubfo de confol concuÍrenle por el monto de Si

630,765.64.

Que, mediante informe N' 263-2026-MDCC/GPPR defecha 08 de mayode2026, elGer€ntede Planifcación, Presupueslo

y Racionalización solicita la aprobac¡ón de una transferenciafnanciera a favor de la ConÍ8lo{la Gensralde la República, porel¡mporte

de S/70,220.00, corespondisnte a la inversión I cargo de la Municipal¡dad Distritalde Cer¡o Colorado.

Estando a to dispuesto y en uso ds las facultades confefidas pof la Ley N' 27972- Ley ofgánica de Municipal¡dadesi

SE RESUELVET

ARTÍCULo pRlilERO: APROBAR la transferenc¡a fnancisra a favor de la Contraloria G€neralde la R€pública, hasta por

ta suma de Si 70,220.00 (SETENTA MIL OOSCIENToS VEINTE CON 00i100 SOLES), con la inal¡dad de realizar los servicios de

control concurente delsiguiente proyecto ds inversión:

llGtl':- . GUI sFoerE -

1 2529890

Creackin delservicio de agua pobble y alc¿ntarillado €n la Asociación Uóanizádora

Jcé Luis Buslamants y Ritero Sector X - Xll y Asociación de Vivienda faller Gr¿ni¡ La

Cabaña de PERUARBO seclor Argentina, disfito d€ Ceno Colorado, prov¡nch de

Arequ¡pa, departamento de Arequ¡pa.

s/70,220,00

IOTAL s/ 70220.00

ARTÍCULO SEGUIDO: ENCARGAR a la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalización para que, en

coordinación con la G€rencia de Administración y Finanzas, efeclúen las acciones adm¡nistrativas que corlespondan, en atenciÓn a

lo autorizado en el artículo primem de Ia presente resolución.

ARffCULo TERCERO: ENCARGAR a la oficina de Secretada General la notifcación de la presente y a la oficina de

Tecnologias de la Inlornación su publ¡cación en el porlalweb inst¡tucional.
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